
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUMARIO: 

 
 

Págs. 
 
 

FUNCIÓN JUDICIAL Y  
JUSTICIA INDÍGENA 

 
RESOLUCIONES: 

 
CONSEJO DE LA JUDICATURA: 

 
 Créanse las siguientes unidades judiciales: 

 
226-2014 Multicompetente   Civil  con  sede  en  el  cantón  

 Flavio Alfaro, provincia de Manabí …………….. 2
 

227-2014 Penal con sede en el cantón Junín,  provincia  de  
 Manabí …………………………………………… 3

 
228-2014 Multicompetente   Civil   con  sede  en  el  cantón  

 Bolívar, provincia de Manabí …………………… 5
 

229-2014 Multicompetente  Civil  y  Penal  con  sede  en  el  
 cantón Paján, provincia de Manabí ………........ 7

 
230-2014 Multicompetente   Civil   con  sede  en  el  cantón  

 Montecristi, provincia de Manabí ………………. 9
 

231-2014 Multicompetente   Civil  y  Penal  con  sede  en el  
 cantón Pedernales, provincia de Manabí ………. 10

 
232-2014 Multicompetente   Civil  con  sede  en  el   cantón  

 Rocafuerte, provincia de Manabí ……………….. 12
 

233-2014 Multicompetente   Civil   con  sede  en  el  cantón  
 Santa Ana, provincia de Manabí ………………... 14

 
234-2014 Multicompetente   Civil   con  sede  en  el  cantón  

 Tosagua, provincia de Manabí ………………….. 16
 

235-2014 Penal   con  sede   en   el   cantón   24   de   Mayo,  
 provincia de Manabí ….......................................... 17

 
236-2014 Tránsito  y  Penal  con sede en el cantón Jipijapa,  

 provincia de Manabí ………….............................. 19
 

237-2014 Penal,   Multicompetente   Civil,  de  la  Familia,  
 Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el 

cantón El Carmen, provincia de Manabí ............. 21

 

Año  II   ‐    Nº  356 
 

Quito,  viernes  17  de   
octubre  de  2014 

 

Valor:  US$  1.25 + IVA     

 
ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA 

DIRECTOR 
 

Quito:  Avenida  12  de  Octubre 
N23‐99  y Wilson 

 

Edificio 12 de Octubre 
Segundo Piso 

 

Dirección:  Telf.  2901 ‐ 629 
Oficinas  centrales  y  ventas: 

Telf.  2234 ‐ 540 
 

Distribución (Almacén): 
Mañosca Nº  201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.  2430 ‐ 110 
 

Sucursal  Guayaquil: 
Malecón Nº 1606 y Av. 10 de Agosto 

Telf.  2527 ‐ 107 
 

Suscripción  anual:  US$  400 + IVA 
para la ciudad de Quito 

US$ 450 + IVA para el resto del país 
Impreso  en  Editora  Nacional 

 

36  páginas 
 

www.registroficial.gob.ec 
 

Al  servicio  del  país 
desde  el  1º  de  julio  de  1895 

SEGUNDO   SUPLEMENTO



 
2  --  Segundo  Suplemento  --  Registro  Oficial  Nº 356  --  Viernes  17  de  octubre  de  2014 

 
 

Págs. 
 

238-2014 Civil,  Penal,  Familia,   Mujer,   Niñez  y  
 Adolescencia; y, Adolescentes Infractores 

con sede en el cantón Sucre, provincia de 
Manabí ……………...................................... 23

 
239-2014 Del  Trabajo y Civil con sede en el cantón  

 Manta, provincia de Manabí ………........... 26
 

250-2014 Civil,  del  Trabajo  y  de Familia, Mujer,  
 Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 

Esmeraldas, provincia de Esmeraldas ....... 28
 

251-2014 Civil  y  Familia,   Mujer,   Niñez   y Ado-  
 lescencia con sede en el cantón Quinindé, 

provincia de Esmeraldas ............................. 30
 
 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS 

 
ORDENANZA MUNICIPAL: 

 
- Cantón Las Naves: De creación de la 

Unidad Técnica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial ………………... 32

 
 

226-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
RESUELVE: 

 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE 

EN EL CANTÓN FLAVIO ALFARO 
 

Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Flavio Alfaro, provincia de 
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Manabí, integrada por juezas y jueces nombrados por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Vigésimo Segundo de lo 
Civil del cantón Flavio Alfaro. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil del cantón Flavio Alfaro, provincia de Manabí, con 
las mismas competencias en razón de la materia y 
territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón Flavio Alfaro, provincia de Manabí, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Manabí y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  

 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Flavio Alfaro, provincia de Manabí, serán competentes en 
razón del territorio para el mismo cantón. 
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Flavio Alfaro, provincia de Manabí, serán competentes 
para conocer y resolver las siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
unidad judicial creada, laborarán en el horario establecido 
por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
 
De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de la unidad judicial. 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 

227-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
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Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 

 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 

 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
 

RESUELVE: 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN JUNIN, PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Junín, provincia de Manabí, integrada por juezas y 
jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Décimo Séptimo de 
Garantías Penales-Multicompetente con sede en el cantón 
Junín. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Penal con sede 
en el cantón Junín, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Junín, provincia de Manabí, debiendo sujetarse a 
las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Junín, provincia de 
Manabí, serán competentes en razón del territorio para los 
cantones de Junín y Bolívar.  
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Junín, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 

del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
2. Adolescentes Infractores, conforme lo 

determinado en el artículo 228 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Contravenciones, conforme lo determinado en el 

artículo 231 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
4. Tránsito, delitos y contravenciones, conforme a lo 

determinado en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 
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Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
unidad judicial creada, laborarán en el horario establecido 
por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
 
De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de las unidades 
judiciales. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 

 
228-2014 

 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
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a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 

 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,  
 
 

RESUELVE: 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN BOLÍVAR, PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Bolívar, provincia de Manabí, 
integrada por juezas y jueces nombrados por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Décimo Tercero de lo 
Civil del cantón Bolívar. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil del cantón Bolívar, provincia de Manabí, con las 
mismas competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón Bolívar, provincia de Manabí, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Manabí y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Bolívar, provincia de Manabí, serán competentes en razón 
del territorio para los cantones Junín y Bolívar.  
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Bolívar, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

3. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 
determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial;  

 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
unidad judicial creada, laborarán en el horario establecido 
por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial. 

 
De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de la unidad judicial. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 

 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 

 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
 

f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
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229-2014 

 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 

 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 

 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 

control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
 

RESUELVE: 
 

CREAR UNIDADES JUDICIALES: 
MULTICOMPETENTE CIVIL Y PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN PAJÁN PROVINCIA DE MANABÍ 

 
CAPÍTULO I 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN PAJÁN, PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Paján, provincia de Manabí, 
integrada por juezas y jueces nombrados por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 2- Suprimir el Juzgado Décimo Séptimo de lo 
Civil del cantón Paján. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Civil con sede en 
el cantón Paján, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Paján, provincia de Manabí, debiendo sujetarse a 
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las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  

 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Paján, provincia de Manabí, serán competentes en razón 
del territorio para el mismo cantón y para la parroquia La 
Unión del cantón Jipijapa.  

 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Paján, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN PAJÁN PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 7.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Paján, provincia de Manabí, integrada por juezas y 
jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 8.- Suprimir el Juzgado Décimo de Garantías 
Penales del cantón Paján. 
 
Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Penal con sede 
en el cantón Paján, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio. 
 

Artículo 10.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Paján, provincia de Manabí, debiendo sujetarse a 
las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  

Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Paján, provincia de 
Manabí, serán competentes en razón del territorio para el 
mismo cantón y para la parroquia La Unión del cantón 
Jipijapa.  
 
Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Paján, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 

del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
2. Adolescentes Infractores, conforme lo 

determinado en el artículo 228 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Contravenciones, conforme lo determinado en el 

artículo 231 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
4. Tránsito, delitos y contravenciones conforme a lo 

determinado en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
DISPOSICIÓN COMÚN 

 
ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de las 
unidades judiciales creadas, laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
 
De ser necesario el personal de las judicaturas suprimidas 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de las unidades 
judiciales. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de las 
unidades judiciales creadas. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
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Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
 

f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente 
 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General  
 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General 
 
 
 

 
 
 
 

230-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 

Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 
 

RESUELVE: 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 

CANTÓN MONTECRISTI, PROVINCIA DE 
MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Montecristi, provincia de 
Manabí, integrada por juezas y jueces nombrados por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura. 
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Artículo 2.- Suprimir los juzgados: Décimo Segundo y 
Vigésimo Séptimo de lo Civil del Cantón Montecristi. 

 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de las judicaturas suprimidas, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por las mismas 
juezas o jueces quienes pasarán a integrar la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil del cantón Montecristi, 
provincia de Manabí, con las mismas competencias en 
razón de la materia y territorio.  

 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón Montecristi, provincia de Manabí, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Manabí y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  

 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Montecristi, provincia de Manabí, serán competentes en 
razón del territorio para los cantones Jaramijó y 
Montecristi.  

 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Montecristi, provincia de Manabí, serán competentes para 
conocer y resolver las siguientes materias:  

 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 

 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
unidad judicial creada, laborarán en el horario establecido 
por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  

 
De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de la unidad judicial. 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 

231-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
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Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 

 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 

 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
 

RESUELVE: 
 

CREAR UNIDADES JUDICIALES: 
MULTICOMPETENTE CIVIL Y PENAL CON SEDE 

EN EL CANTÓN PEDERNALES, 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
CAPÍTULO I 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN PEDERNALES, PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Pedernales, provincia de 
Manabí, integrada por juezas y jueces nombrados por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Décimo Octavo de lo 
Civil del cantón Pedernales. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil del cantón Pedernales, provincia de Manabí, con las 
mismas competencias en razón de la materia y territorio. 
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón Pedernales, provincia de Manabí, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Manabí y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Pedernales, provincia de Manabí, serán competentes en 
razón del territorio para el mismo cantón y para la 
Parroquia de Chibunga del cantón Chone. 
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Pedernales, provincia 
de Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 

4. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 
238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 



 
12  --  Segundo  Suplemento  --  Registro  Oficial  Nº 356  --  Viernes  17  de  octubre  de  2014 

 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

 
CAPÍTULO II 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 

EN EL CANTÓN PEDERNALES 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 7.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Pedernales, provincia de Manabí, integrada 
por juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura. 
 
Artículo 8.- Suprimir el Juzgado Décimo Tercero de 
Garantías Penales del cantón Pedernales. 
 
Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Penal con sede 
en el cantón Pedernales, provincia de Manabí, con las 
mismas competencias en razón de la materia y territorio. 
 
Artículo 10.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Pedernales, provincia de Manabí, debiendo 
sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Pedernales, provincia 
de Manabí, serán competentes en razón del territorio para 
el mismo cantón y para la Parroquia de Chibunga del 
cantón Chone.  
 
Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Pedernales, provincia 
de Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 

del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
2. Adolescentes Infractores, conforme lo 

determinado en el artículo 228 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Tránsito, delitos y contravenciones conforme a lo 

determinado en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Contravenciones, conforme lo determinado en el 

artículo 231 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

DISPOSICIÓN COMÚN 
 
ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de las 
unidades judiciales creadas, laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial. 
 
De ser necesario el personal de las judicaturas suprimidas 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de las unidades 
judiciales. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 
 

232-2014 
 
 

EL PLENO  
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
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Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 

a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
 

RESUELVE: 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE 

EN EL CANTÓN ROCAFUERTE, 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Rocafuerte, provincia de 
Manabí, integrada por juezas y jueces nombrados por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Décimo Cuarto de lo 
Civil del cantón Rocafuerte. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil del cantón Rocafuerte con las mismas competencias 
en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón Rocafuerte, provincia de Manabí, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Manabí y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Rocafuerte, provincia de Manabí, serán competentes en 
razón del territorio para el mismo cantón.  
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Rocafuerte, provincia de Manabí, serán competentes para 
conocer y resolver las siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 
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3. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 

 
5. Adolescentes Infractores, conforme lo 

determinado en el artículo 228 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
6. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
unidad judicial creada, laborarán en el horario establecido 
por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
 
De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de la unidad judicial. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 

 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 

 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 

233-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 

 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 

 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
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control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 

CANTÓN SANTA ANA, PROVINCIA DE MANABÍ 
 
 

Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Santa Ana, provincia de 
Manabí, integrada por juezas y jueces nombrados por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura.  

 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Décimo Quinto de lo 
Civil del cantón Santa Ana. 

 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil del cantón Santa Ana, con las mismas competencias 
en razón de la materia y territorio. 
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón Santa Ana, provincia de Manabí, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Manabí y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  

Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Santa 
Ana, provincia de Manabí, serán competentes en razón del 
territorio para los cantones 24 de Mayo, Olmedo y Santa 
Ana.  
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Santa 
Ana, provincia de Manabí, serán competentes para conocer 
y resolver las siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
unidad judicial creada, laborarán en el horario establecido 
por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
 
De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de la unidad judicial. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
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f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 

 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 

 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 

 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 

 
 
 
 

234-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 

Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 

 
RESUELVE: 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTÓN TOSAGUA, 

PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, 
integrada por juezas y jueces nombrados por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Vigésimo de lo Civil del 
cantón Tosagua. 
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Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Civil del cantón 
Tosagua, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Manabí y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
Tosagua, provincia de Manabí, serán competentes en razón 
del territorio para el mismo cantón. 
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Tosagua, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
unidad judicial creada, laborarán en el horario establecido 
por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
 
De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de la unidad judicial. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 

SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 

 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 

 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 

 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 

 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 

 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 

 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 
 

235-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 



 
18  --  Segundo  Suplemento  --  Registro  Oficial  Nº 356  --  Viernes  17  de  octubre  de  2014 

 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 

 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

RESUELVE: 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN 24 DE MAYO, 

PROVINCIA DE MANABÍ 
 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón 24 de Mayo, provincia de Manabí, integrada por 
juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Décimo Sexto de 
Garantías Penales del cantón 24 de Mayo. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Penal con sede 
en el cantón 24 de Mayo, provincia de Manabí, con las 
mismas competencias en razón de la materia y territorio. 
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón 24 de Mayo, provincia de Manabí, debiendo 
sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial de Manabí y la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón 24 de Mayo, provincia 
de Manabí, serán competentes en razón del territorio para 
los cantones 24 de Mayo, Santa Ana y Olmedo.  
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón 24 de Mayo, provincia 
de Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 

del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
2. Adolescentes Infractores, conforme lo 

determinado en el artículo 228 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Tránsito, delitos y contravenciones conforme a lo 

determinado en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Contravenciones, conforme lo determinado en el 

artículo 231 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
5. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
unidad judicial creada, laborarán en el horario establecido 
por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
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De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de la unidad judicial. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General  
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General 
 
 

 
 
 
 

236-2014 
 
 

EL PLENO  
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 

Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
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CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
 

RESUELVE: 
 

CREAR LAS UNIDADES JUDICIALES: TRÁNSITO 
Y PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN JIPIJAPA, 

PROVINCIA DE MANABÍ 
 

CAPÍTULO I 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL DE TRÁNSITO 
CON SEDE EN EL CANTÓN JIPIJAPA, PROVINCIA 

DE MANABÍ 
 

Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial de Tránsito con sede 
en el cantón Jipijapa, provincia de Manabí, integrada por 
juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Tercero de Tránsito del 
cantón Jipijapa. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial de Tránsito del 
cantón Jipijapa, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial de Tránsito con sede en 
el cantón Jipijapa, provincia de Manabí, debiendo sujetarse 
a las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial de Tránsito con sede en el cantón Jipijapa, 
provincia de Manabí, serán competentes en razón del 
territorio para los cantones Puerto López y Jipijapa a 
excepción de la parroquia La Unión. 
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial de Tránsito con sede en el cantón Jipijapa, 
provincia de Manabí, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:  
 
a. Tránsito, delitos y contravenciones conforme a lo 

determinado en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
b. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN JIPIJAPA, 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 7.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Jipijapa, provincia de Manabí, integrada por juezas 
y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura.  
 
Artículo 8.- Suprimir el Juzgado Primero Único de 
Garantías Penales del cantón Jipijapa. 
 
Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida seguirán 
siendo conocidas y resueltas por las misma jueza o juez 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Penal del cantón 
Jipijapa, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 10.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Jipijapa, provincia de Manabí, debiendo sujetarse a 
las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Jipijapa, provincia de 
Manabí, serán competentes en razón del territorio para los 
cantones Puerto López y Jipijapa a excepción de la 
parroquia La Unión. 
 
Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Jipijapa, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 

del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
2. Contravenciones, conforme lo determinado en el 

artículo 231 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
3. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

DISPOSICIÓN COMÚN 
 

Única.- Las servidoras y servidores judiciales de las 
unidades judiciales creadas, laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
 
De ser necesario el personal de la judicatura suprimida 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de las unidades 
judiciales. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de la 
unidad judicial creada. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 

237-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 

 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 

 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 

 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
 

RESUELVE: 
 

CREAR UNIDADES JUDICIALES: PENAL, 
MULTICOMPETENTE CIVIL, DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 

EN EL CANTÓN EL CARMEN, 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
CAPÍTULO I 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 

EN EL CANTÓN EL CARMEN, 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón El Carmen, provincia de Manabí, integrada por 
juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Noveno de Garantías 
Penales del cantón El Carmen. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Penal con sede 
en el cantón El Carmen, provincia de Manabí, con las 
mismas competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón El Carmen, provincia de Manabí, debiendo 
sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial de Manabí y la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón El Carmen, provincia 
de Manabí, serán competentes en razón del territorio para 
el mismo cantón. 
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón El Carmen, provincia 
de Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 

1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 
del Código Orgánico de la Función Judicial; 

 

2. Tránsito, delitos y contravenciones conforme a lo 
determinado en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 

3. Contravenciones, conforme lo determinado en el 
artículo 231 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 

4. Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

CAPÍTULO II 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE 

EN EL CANTÓN EL CARMEN, 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 7.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón El Carmen, provincia de 
Manabí, integrada por juezas y jueces nombrados por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 8.- Suprimir los juzgados: Décimo Noveno y 
Vigésimo Sexto de lo Civil del cantón El Carmen. 
 
Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas o jueces de las judicaturas suprimidas 
seguirán siendo conocidas y resueltas por las mismas 
juezas o jueces quienes pasarán a integrar la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón El 
Carmen, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 10.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón El Carmen, provincia de Manabí, 
debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 
emitan la Dirección Provincial de Manabí y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón El 
Carmen, provincia de Manabí, serán competentes en razón 
del territorio para el mismo cantón. 
 
Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón El 
Carmen, provincia de Manabí, serán competentes para 
conocer y resolver las siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
4. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

 
CAPÍTULO III 

 
DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 
EN EL CANTÓN EL CARMEN, 

PROVINCIA DE MANABÍ 
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Artículo 13.- Cambiar la denominación de la Unidad 
Judicial Primera de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón El Carmen a Unidad Judicial de la 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el 
cantón El Carmen, provincia de Manabí. 
 
Artículo 14.- Suprimir el Juzgado Décimo Noveno 
Adjunto de lo Civil del cantón El Carmen. 
 
Artículo 15.- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de la jueza o juez de la judicatura suprimida 
seguirán siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o 
juez quien pasará a integrar la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón El 
Carmen, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 16- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en el cantón El Carmen, 
provincia de Manabí, debiendo sujetarse a las 
disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
 

DISPOSICIÓN COMÚN 
 
ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de las 
unidades judiciales creadas, laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial.  
 
De ser necesario el personal de las judicaturas suprimidas 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de las unidades 
judiciales. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de las 
unidades judiciales creadas. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 

f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 
 

238-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
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suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
RESUELVE: 

 
CREAR UNIDADES JUDICIALES: CIVIL; PENAL; 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA; y 
ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN 
EL CANTÓN SUCRE, PROVINCIA DE MANABÍ 

 
CAPÍTULO I 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 

EN EL CANTÓN SUCRE, PROVINCIA DE MANABÍ 
 

Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Sucre, provincia de Manabí, integrada por juezas y 
jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir los juzgados: Séptimo y Octavo de 
lo Civil del cantón Sucre. 

Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas o jueces de las judicaturas suprimidas, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por las mismas 
juezas o jueces, quienes pasarán a integrar la Unidad 
Judicial Civil del cantón Sucre, provincia de Manabí, con 
las mismas competencias en razón de la materia y 
territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Sucre, provincia de Manabí, debiendo sujetarse a 
las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Sucre, provincia de 
Manabí, serán competentes en razón del territorio para los 
cantones Sucre, Jama y San Vicente.  
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Sucre, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 

3. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 
238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 

 
4. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

 
CAPÍTULO II 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN SUCRE, PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 7.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Sucre, provincia de Manabí, integrada por juezas y 
jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 8.- Suprimir el Juzgado Tercero de Garantías 
Penales del cantón Sucre. 
 
Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial Penal con sede 
en el cantón Sucre, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 10.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Penal con sede en el 
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cantón Sucre, provincia de Manabí, debiendo sujetarse a 
las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí, y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Sucre, provincia de 
Manabí, serán competentes en razón del territorio para los 
cantones Sucre, San Vicente y Jama. 
 
Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Sucre, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 

del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
2. Contravenciones, conforme lo determinado en el 

artículo 231 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
3. Tránsito, delitos y contravenciones conforme a lo 

determinado en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; y, 

 
4. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA; Y, 

ADOLESCENTES INFRACTORES 
DEL CANTÓN SUCRE 

 
Artículo 13.- Crear la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia; y, Adolescentes Infractores con 
sede en el cantón Sucre, provincia de Manabí, integrada 
por juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura. 
 
Artículo 14.- Suprimir el Juzgado Noveno de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Sucre. 
 
Artículo 15.- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de la jueza o juez de la judicatura suprimida, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o 
juez, quien pasará a integrar la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia; y, Adolescentes Infractores 
del cantón Sucre, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 16.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia; y, Adolescentes Infractores con 
sede en el cantón Sucre, provincia de Manabí, debiendo 
sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial de Manabí, y la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  

Artículo 17.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; y, 
Adolescentes Infractores con sede en el cantón Sucre, 
provincia de Manabí, serán competentes en razón del 
territorio para los cantones Sucre, San Vicente y Jama. 
 
Artículo 18.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; y, 
Adolescentes Infractores con sede en el cantón Sucre, 
provincia de Manabí, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:  
 
1. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
2. Adolescentes Infractores, conforme lo 

determinado en el artículo 228 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

DISPOSICIÓN COMÚN 
 
ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de las 
unidades judiciales creadas, laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial. 
 
De ser necesario el personal de las judicaturas suprimidas 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de las unidades 
judiciales. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de las 
unidades judiciales creadas. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
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f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 

 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 

 
239-2014 

 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 

penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, mediante Memorando DNDMCSJ-SIN-D71, de 24 de 
junio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, remite 
a la Dirección General, el Plan Nacional de Cobertura de 
las provincias de: Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí, Pichincha, Guayas, Los Ríos y Esmeraldas; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2014-6899, de 16 de septiembre de 
2014, suscrito por la economista ANDREA BRAVO 
MOGRO, Directora General, que contiene el Memorando 
CJ-DNDMCSJ-2014-853, suscrito por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial en relación al: “…informe para creaciones de 
unidad judiciales para la provincia de Manabí…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes, 

 
 

RESUELVE: 
 
CREAR UNIDADES JUDICIALES: DEL TRABAJO 

Y CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN MANTA, 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
CAPÍTULO I 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL DEL TRABAJO 

CON SEDE EN EL CANTÓN MANTA, 
PROVINCIA DE MANABÍ 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial del Trabajo con sede 
en el cantón Manta, provincia de Manabí, integrada por 
juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 2.- Suprimir el Juzgado Cuarto del Trabajo del 
cantón Manta. 
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Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la misma jueza o juez, 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial del Trabajo del 
cantón Manta, provincia de Manabí, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial del trabajo con sede en 
el cantón Manta, provincia de Manabí, debiendo sujetarse 
a las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  

 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial del Trabajo con sede en el cantón Manta, 
provincia de Manabí, serán competentes en razón del 
territorio para los cantones Manta y Jaramijó. 
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial del Trabajo con sede en el cantón Manta, 
provincia de Manabí, serán competentes para conocer y 
resolver las siguientes materias:  
 
1. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial; 
 
2. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON  
SEDE EN EL CANTÓN MANTA, PROVINCIA  

DE MANABÍ 
 

Artículo 7.- Crear la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Manta, provincia de Manabí, integrada por juezas y 
jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 8.- Suprimir los juzgados: Quinto, Sexto, 
Vigésimo Primero y Vigésimo Quinto del cantón Manta. 
 
Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas o jueces de las judicaturas suprimidas, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por las mismas 
juezas o jueces, quienes pasarán a integrar la Unidad 
Judicial Civil del cantón Manta, provincia de Manabí, con 
las mismas competencias en razón de la materia y 
territorio.  
 
Artículo 10.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Manta, provincia de Manabí, debiendo sujetarse a 
las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Manabí y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura.  

Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Manta, provincia de 
Manabí, serán competentes en razón del territorio para el 
mismo cantón. 
 
Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Manta, provincia de 
Manabí, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

 
2. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
3. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

DISPOSICIÓN COMÚN 
 
ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de las 
unidades judiciales creadas, laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial. 
 
De ser necesario el personal de las judicaturas suprimidas 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de las unidades 
judiciales. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de las 
unidades judiciales creadas. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial del Manabí. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
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CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 
 

250-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DNDMCSJ-849, de 15 de septiembre de 
2014, suscrito por el abogado FABRIZIO ZAVALA CELI, 
Director Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora 
Continua del Servicio Judicial en relación al: “…informe 
para creaciones de unidad judiciales para la provincia de 
Esmeraldas…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 
 
 

RESUELVE: 
 

CREAR UNIDADES JUDICIALES: CIVIL, DEL 
TRABAJO Y DE FAMILIA MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
ESMERALDAS, PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 
CAPÍTULO I 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 

EN EL CANTÓN ESMERALDAS 
PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, integrada por 
juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura.  
 
Artículo 2.- Suprimir los juzgados: Primero, Segundo y 
Tercero de lo Civil del cantón Esmeraldas. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de las judicaturas suprimidas 
seguirán siendo conocidas y resueltas por las mismas 
juezas y jueces quienes pasarán a integrar la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Esmeraldas, provincia 
de Esmeraldas, con las mismas competencias en razón de 
la materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, debiendo 
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sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial de Esmeraldas y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Esmeraldas, provincia 
de Esmeraldas, serán competentes en razón del territorio 
para los cantones Esmeraldas y Río Verde.  
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Esmeraldas, provincia 
de Esmeraldas, serán competentes para conocer y resolver 
las siguientes materias:  
 
1. Civil, conforme lo determinado en el artículo 240 

del Código Orgánico de la Función Judicial y 
aquellas determinadas en la ley; 

 
2. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme lo 

determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial y aquellas 
determinadas en la ley; y, 

 
3. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL DEL TRABAJO 
CON SEDE EN EL CANTÓN ESMERALDAS 

PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 
Artículo 7.- Crear la Unidad Judicial del Trabajo con sede 
en el cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, 
integrada por juezas y jueces nombrados por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura. 

 
Artículo 8.- Suprimir los juzgados: Primero y Segundo del 
Trabajo del cantón Esmeraldas. 

 
Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de las judicaturas suprimidas, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por las mismas 
juezas y jueces, quienes pasarán a integrar la Unidad 
Judicial del Trabajo con sede en el cantón Esmeraldas, 
provincia de Esmeraldas, con las mismas competencias en 
razón de la materia y territorio.  

 
Artículo 10.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, debiendo 
sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial de Esmeraldas y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Esmeraldas, provincia 
de Esmeraldas, serán competentes en razón del territorio 
para los cantones Esmeraldas y Río Verde.  

Artículo. 12.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial del Trabajo con sede en el cantón Esmeraldas, 
provincia de Esmeraldas, serán competentes para conocer 
y resolver las siguientes materias:  
 
1. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial y 
aquellas determinadas en la ley; y, 

 
2. Constitucional, conforme las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

CAPITULO III 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 

EN EL CANTÓN ESMERALDAS 
PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 
Artículo 13.- Crear la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Esmeraldas, 
provincia de Esmeraldas, integrada por juezas y jueces 
nombrados por el Pleno del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 14.- Suprimir los juzgados: Primero, Primero 
Adjunto y Segundo de Niñez y Adolescencia del cantón 
Esmeraldas. 
 
Artículo 15.- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de las juezas y jueces de las judicaturas 
suprimidas seguirán siendo conocidas y resueltas por las 
mismas juezas y jueces quienes pasarán a integrar la 
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
con sede en el cantón Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas, con las mismas competencias en razón de la 
materia y territorio. 
 
Artículo 16.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Esmeraldas, 
provincia de Esmeraldas, debiendo sujetarse a las 
disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Esmeraldas y la Dirección Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
 

DISPOSICIÓN COMÚN 
 

ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de las 
unidades judiciales creadas, laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial. 
 
De ser necesario el personal de las judicaturas suprimidas 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de las unidades 
judiciales. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de las 
unidades judiciales creadas. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial de Esmeraldas. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los treinta días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los treinta días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 

 
 
 

251-2014 
 
 

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 5) Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, 
en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las 
juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 
contrario.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, el literal a) del numeral 8 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial faculta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para: “ a) Crear, modificar o 
suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios 
previo el informe técnico correspondiente.”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente 
el Código de Ética de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; 
 
Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DNDMCSJ-849, de 15 de septiembre de 
2014, suscrito por el abogado FABRIZIO ZAVALA CELI, 
Director Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora 
Continua del Servicio Judicial en relación al: “…informe 
para creaciones de unidad judiciales para la provincia de 
Esmeraldas…”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 
 
 

RESUELVE: 
 

CREAR UNIDADES JUDICIALES: CIVIL Y 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN QUININDÉ, 
PROVINCIA DE ESMERALDAS 
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CAPÍTULO I 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 

EN  EL CANTÓN QUININDÉ, PROVINCIA DE 
ESMERALDAS 

 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, integrada por 
juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura.  
 
Artículo 2.- Suprimir los juzgados: Sexto y Séptimo de lo 
Civil del cantón Quinindé. 
 
Artículo 3.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces de las judicaturas suprimidas 
seguirán siendo conocidas y resueltas por las mismas 
juezas y jueces quienes pasarán a integrar la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Quinindé, provincia de 
Esmeraldas, con las mismas competencias en razón de la 
materia y territorio.  
 
Artículo 4.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las judicaturas suprimidas, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, debiendo 
sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial de Esmeraldas y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 5.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Quinindé, provincia de 
Esmeraldas, serán competentes en razón del territorio para 
el cantón Quinindé.  
 
Artículo 6.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Quinindé, provincia de 
Esmeraldas, serán competentes para conocer y resolver las 
siguientes materias:  
 
1. Civil, conforme lo determinado en el artículo 240 

del Código Orgánico de la Función Judicial y  
aquellas determinadas en la ley; 

 
2. Inquilinato y Relaciones Vecinales, conforme con 

lo determinado en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial y aquellas 
determinadas en la ley;  

 
3. Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 

238 del Código Orgánico de la Función Judicial y  
aquellas determinadas en la ley; y, 

 
4. Constitucional, conforme a las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
CAPITULO II 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN 
EL CANTÓN QUININDÉ, PROVINCIA DE 

ESMERALDAS 

Artículo 7.- Crear la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Quinindé, 
provincia de Esmeraldas, integrada por juezas y jueces 
nombrados por el Pleno del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 8.- Suprimir el Juzgado Tercero de la Niñez y 
Adolescencia del cantón Quinindé. 
 
Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez de la judicatura suprimida, seguirán 
siendo conocidas y resueltas por la  misma jueza y juez 
quien pasará a integrar la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Quinindé, provincia de Esmeraldas, con las mismas 
competencias en razón de la materia y territorio.  
 
Artículo 10.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la judicatura suprimida, pasarán a 
formar parte de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Quinindé, 
provincia de Esmeraldas, debiendo sujetarse a las 
disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Esmeraldas y la Dirección Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 11.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede 
en el cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, serán 
competentes en razón del territorio para el cantón 
Quinindé.  
 
Artículo 12.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede 
en el cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, serán 
competentes para conocer y resolver las siguientes 
materias:  
 
1. Adolescentes Infractores, de conformidad con lo 

determinado en el artículo 228 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

 
2. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, conforme 

lo determinado en el artículo 234 del Código 
Orgánico de la Función Judicial y aquellas 
determinadas en la ley; y, 

 
3. Constitucional, conforme a las disposiciones 

comunes de garantías jurisdiccionales previstas en 
el Título III de la Constitución de la República del 
Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
 

DISPOSICIÓN COMÚN 
 
ÚNICA.- Las servidoras y servidores judiciales de las 
unidades judiciales creadas laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán su función cuando el 
servicio lo requiera sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emita la Dirección Provincial. 
 
De ser necesario el personal de las judicaturas suprimidas 
podrá ser reubicado de acuerdo a la necesidad del servicio 
y en función al dimensionamiento de la unidad judicial. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano 
realizará las gestiones necesarias para la contratación del 
personal requerido para el adecuado funcionamiento de las 
unidades judiciales creadas. 
 
SEGUNDA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Planificación, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional de Talento 
Humano y la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y la 
Dirección Provincial de Esmeraldas. 
 
TERCERA.- Esta resolución entrará en vigencia siete días 
después de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los treinta días del 
mes de septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General  
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los treinta días del mes de 
septiembre de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General 
 
 
 

 
 
 
 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LAS NAVES 
 
 

Considerando: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
Art. 14 reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad en el buen vivir.  
 
Que, la Constitución en el Art. 264 numeral 6, dispone que 
“los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: “Planificar, regular y controlar el tránsito 
y el transporte público dentro de su territorio cantonal”. 
 
Que, el Art. 55 literal f del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) literal f) dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán como competencia 
planificar, regular y controlar el transito y el transporte 
terrestre dentro de su circunscripción cantonal.  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en su Art. 130 dispone que 
“a los gobiernos autónomos descentralizado municipales 
les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y 
controlar el transito, el transporte y la seguridad vial, 
dentro de su territorio cantonal”.  
 
Que, el numeral 2 del Art. 30 de la Ley Orgánica de 
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial dispone 
“el control del tránsito y seguridad vial será ejercido por 
las autoridades regionales, metropolitanas o municipales 
en sus respectivas circunscripciones regionales a través de 
las Unidades de Control de Transporte Terrestre, Transito 
y Servicio Vial de los gobiernos autónomos 
descentralizados constituidas dentro de su propia 
institucionalidad, unidades que dependerán operativa, 
financiera y administrativa de estos”.  
 
Que, los artículos 30. 2 y artículos 30. 3 de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre Transito y Seguridad 
Vial – LOTTSV-, establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados regionales, metropolitanos o municipales 
en el ámbito de sus competencias en materia de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de 
conformidad a la ley y a las ordenanzas que expidan para 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, 
dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de 
carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial; deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia del control del tránsito y la 
seguridad vial se vaya a aplicar. 
 
Que, la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial, en su artículo 305 establece las 
características que le corresponden a los gobiernos 
autónomos descentralizado metropolitanos o municipales.  
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Las Naves requiere disponer de la capacidad 
operativa para: planificar, organizar y regular el tránsito y 
transporte terrestre en el territorio de su jurisdicción. 
 
Que, para el efecto se requiere contar con una Unidad 
Técnica y Administrativa que asuma las funciones, 
atribuciones y deberes que le corresponden a la 
Municipalidad.  
 
Que, dentro del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del cantón Las Naves consta asumir esta nueva 
competencia. 
 
Que, basado en el Oficio Nro.-ANT-ANT-2014-3690, de 
fecha 8 de Abril de 2014, suscrito por la Directora de 
Transferencias de Competencias (E) de la Agencia 
Nacional de Tránsito, en el cual informa que se acepta la 
reprogramación de la fecha para la capacitación sobre los 
procesos de transferencia de competencias de tránsito, 
transporte terrestre y seguridad vial quedando para febrero 
de 2015. 
 
En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de 
la Constitución de la República del Ecuador, y los Arts. 7 y 
57 literal a) del COOTAD,  
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Expide: 

 
La siguiente: ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
LAS NAVES  
 
 

CAPITULO I 
 

Art. 1.- Créase la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Las Naves, como 
una dependencia técnica, responsable de planificar, 
organizar y regular el tránsito, transporte terrestre y la 
seguridad vial en la jurisdicción cantonal, observando las 
disposiciones de carácter general emitidas por la Agencia 
Nacional de Tránsito. 
 
La conformación, estructura, integración y funciones de la 
Unidad se establecerá en el respectivo Reglamento 
Orgánico Funcional, el mismo que será aprobado por el 
Concejo Municipal. 

 
Art. 2.- A la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, le compete las atribuciones 
generales:  
 
1. Formular y dar operatividad al Plan de Movilidad a 

nivel cantonal en concordancia con las directrices 
de desarrollo nacional y cantonal. 

 
2. Proponer políticas, elaborar planes y regulaciones 

respecto al funcionamiento del sistema de tránsito 
y transporte terrestre del cantón Las Naves y su 
infraestructura. 

 
3. Coordinar interinstitucionalmente en la 

planificación, regulación e implementación del 
Plan de Movilidad, tomando en cuenta las 
diferentes iniciativas encaminadas en el 
mejoramiento del sistema de transportación 
cantonal. 

 
4. Proponer alternativas tarifarias en las distintas 

modalidades y prestaciones del servicio de 
transporte. 

 
5. Asumir en forma eficiente y eficaz las funciones 

transferidas por el Consejo Nacional de 
Competencias en los ámbitos de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial. 

 
6. Elaborar planes operativos con la participación y 

concordancia de las diferentes direcciones 
institucionales. 

 
7. Brindar un servicio completo, eficiente y 

responsable en el otorgamiento de títulos 
habilitante tanto de tránsito como de transporte. 

8. Mantener y actualizar la señalización de tránsito en 
forma adecuada en concordancia con las 
disposiciones reglamentarias a nivel nacional.  

 
 
Art. 3.- En materia de planificación, a la Unidad Técnica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, le 
corresponde: 
 
1. Planificar la circulación de los vehículos y 

servicios de transporte público y privado de 
pasajeros o de carga. 

 
2. Planificar el estacionamiento público y privado. 
 
3. Generar sistemas de inteligencias para la 

administración del tránsito urbano e interparroquial 
e intercantonal. 

 
4. La semaforización urbana centralizada. 
 
5. La señalización vial, horizontal y vertical urbana e 

intercantonal. 
 
6. La seguridad vial urbana e intercantonal. 
 
7. La circulación peatonal y seguridad peatonal. 
 
8. Circulación de bicicletas o ciclo vías. 
 
9. Determinar la infraestructura adecuada para la 

prestación de los servicios de transporte terrestre 
público y privado. 

 
 
Art. 4.- En materia de organización de tránsito, le compete 
a la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial: 
 
1. Organizar y distribuir estratégicamente los 

sistemas inteligentes para el gerenciamiento del 
tránsito urbano en su jurisdicción. 

 
2. Crear y optimizar progresivamente la red de 

semaforización urbana centralizada. 
 
3. Organizar y señalizar la vialidad urbana en su 

jurisdicción. 
 
4. Organizar y distribuir los elementos de la 

seguridad vial urbana en su jurisdicción. 
 
5. Organizar y distribuir la circulación peatonal, los 

elementos de seguridad peatonal y la circulación 
de bicicletas y motocicletas y mecanismos que 
permitan a los grupos humanos vulnerables, el 
adecuado ejercicio de sus derechos de movilidad, 
previendo tratos diferentes. 

 
6. Organizar y especificar el estacionamiento privado 

edificado y no edificado fuera de la vía. 
 
7. Organizar y especificar los servicios de 

estacionamiento público libre y tarifado en la vía. 
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8. Organizar los servicios de transporte en fases o 

etapas de implementación. 
 
9. Organizar planes y programas de seguridad vial. 
 
10. El trámite y otorgamiento de documentos y 

habilitantes para: 
 

a. Resoluciones administrativas específicas. 
 
b. Permisos de operación. 

 
c. Habilitaciones operacionales. 

 
d. Cambios de socios. 

 
e. Cambio de unidad. 

 
f. Cambio de socio y unidad. 

 
g. Calificación vehicular o constatación física. 

 
h. Registro vehicular de servicio público. 

 
i. Registro vehicular de servicio privado. 

 
j. Certificaciones 

 
k. Informes técnicos. 

 
l. Informes legales. 

 
Art. 5.- En materia de regulación de tránsito y transporte 
terrestre, le compete a la Unidad Técnica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial: 
 
1. Proponer ante el Concejo Municipal, proyectos de 

normas y regulaciones que permitan asegurar la 
correcta administración de las actividades y 
servicios de tránsito y transporte terrestre, dentro 
del Cantón. 

 
2. Coordinar el cumplimiento de las resoluciones, 

regulaciones, normas de tránsito y transporte 
terrestre y seguridad vial, emitidas por la Agencia 
Nacional de Tránsito y esta Ordenanza.  

 
 

CAPITULO II 
 

MANUAL ORGANICO FUNCIONAL DE LA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL 

 
Art. 6.- La Dirección de la Unidad Técnica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, tiene como gestión 
fundamental planificar, organizar y regular el Tránsito, 
Transporte Terrestre y la Seguridad Vial en la jurisdicción 
del cantón Las Naves, de conformidad con las leyes, 
ordenanzas y regulaciones emitidas para tal efecto. 
 
Art. 7.- La Dirección de la Unidad Técnica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, para cumplir su 
gestión se encuentra constituida de la siguiente manera: 

1. Director (a) 
 
2. Asistente Administrativo 
 
 

DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL 
  
Art. 8.- Son atribuciones y deberes del Director de la 
Unidad Técnica de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial, las descritas en los precedentes artículos 
de la ordenanza. 
  
Art. 9.- Cumplir y hacer cumplir de manera obligatoria los 
convenios internacionales firmados por el Ecuador, la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre y su Reglamento en materia de 
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, así como 
las disposiciones de carácter general emitidas por la 
Agencia Nacional de Tránsito. 
  
Art. 10.- El Director de la Unidad Técnica tendrá 
nombramiento de libre remoción y será designado por el 
Alcalde o Alcaldesa dentro del marco legal. 
 
 

DEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

 
Art. 11.- Son atribuciones y deberes de los Asistentes de la 
Dirección de la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, las siguientes: 
 
1. Cumplir con las actividades planeadas de la 

Dirección de la Unidad Técnica de Transporte 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial y controlar su 
ejecución. 

 
2. Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, 

habilidades técnicas y administrativas, para la 
recopilación y análisis de la información y 
procesar los resultados del trabajo. 

 
3. Brindar asistencia administrativa sujetándose a los 

lineamientos establecidos para el área de trabajo, 
las normas y políticas que se hayan asumido dentro 
de las directrices que reciben. 

 
4. Desarrollar las acciones de trabajo de acuerdo a los 

nuevos esquemas de la de gestión organizacional, y 
en ajustes a los requerimientos de los usuarios 
internos (departamentos, áreas) y externos 
(ciudadanía, otros actores externos). 

 
5. Receptar y transmitir información oportuna y 

confiable, apoyando la gestión de los procesos 
conforme a las necesidades del usuario. 

 
6. Ejercer las atribuciones y responsabilidades del rol, 

con predisposición y actitud positiva precautelando 
la imagen de proceso y la institución. 
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7. Administrar y mantener actualizado un sistema de 

archivo y documentación. 
 
8. Realizar informes mensuales de las actividades que 

cumplen, para facilitar el monitoreo y resultados de 
los diferentes procesos. 

 
9. Preparar informes, redactar correspondencia de 

conformidad con los lineamientos base que recibe 
y supervisa la tramitación interdepartamental. 

 
10. Prestar atención al público y brindarle la 

información requerida de acuerdo a su 
competencia. 

 
11. Llevar la agenda de trabajo del Director de la 

Unidad Técnica de Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

 
12. Asistir a reuniones para recopilar información y 

realizar las actas correspondientes. 
 
13. Dotar al usuario interno y externo de la atención 

oportuna y de la calidad, identificando sus 
necesidades para la satisfacción de los 
requerimientos, proporcionando apoyo 
administrativo a los procesos para la consecución 
de los objetivos operativos. 

 
14. Facilitar la comunicación interna y externa, a 

través del mantenimiento del sistema de 
información y correspondencia. 

 
15. Responder los oficios y memorandos internos de 

un lapso de dos días y las correspondencias 
externas en un lapso de ocho días. 

 
16. Las demás disposiciones que le asigne el Director 

de la Unidad Técnica de Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  

 
 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

PRIMERA: El Concejo Municipal aprobará el 
presupuesto adecuado para la operación de la Dirección de 
la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial con asignación de ingresos específicos que 
serán anualmente incluidos en el presupuesto municipal.  
 
SEGUNDA: La presente Ordenanza entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su promulgación, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta 
Oficial o en la página web del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Las Naves. 
 
Dada, en la sala de sesiones del Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Las 
Naves, a los dieciseis días del mes de junio del año dos mil 
catorce. 
 
f.) Froilán Aldaz Núñez, Alcalde del cantón Las Naves. 
 
f.) Dr. Edwin Núñez Ribadeneira, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Las Naves. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito 
Secretario General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Las Naves, certifica 
que la ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LAS NAVES, fue discutida y aprobada en dos 
debates en sesiones ordinarias de 09 y 16 de junio de 2014, 
respectivamente.- LO CERTIFICO.- Las Naves, 16 de 
junio de 2014. 

 
f.) Dr. Edwin  José Núñez Ribadeneira, Secretario General 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Las Naves. 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LAS NAVES.- A los diecisiete días del 
mes de junio de 2014, a las dieciseis horas treinta 
minutos.- VISTOS: De conformidad con el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, se remite original y tres copias, ante 
el señor Alcalde, para su sanción y promulgación.- 
Cúmplase. 

 
f.) Dr. Edwin José Núñez Ribadeneira, Secretario General 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Las Naves. 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN LAS NAVES.- A los 
dieciocho días del mes de junio del año dos mil catorce, a 
las nueve horas treinta minutos. VISTOS.- De 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 
322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal y por cuanto la presente 
ordenanza está de acuerdo con la Constitución y leyes de 
la República.- SANCIONO la ORDENANZA DE 
CREACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
LAS NAVES para que entre en vigencia, fecha desde la 
cual regirán las disposiciones que ésta contiene.  

 
f.) Froilán Aldaz Núñez, Alcalde del cantón Las Naves. 
 

 
CERTIFICACIÓN: Proveyó y firmó el Sr. Froilán Aldaz 
Núñez, Alcalde del cantón Las Naves, la ORDENANZA 
DE CREACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
LAS NAVES, el dieciocho de junio del año dos mil 
catorce.- LO CERTIFICO.-  

 
f.) Dr. Edwin José Núñez Ribadeneira, Secretario General 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Las Naves. 
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